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que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión. o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se mantienen en toda su IntegrIdad los re,tantes
extremos de las Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1~2
(.Bolelln Oficial del Estado- de 1 de julio) y modifica"ión de

29 de junio de 1993 (·Bolelln Ofleial del Estado- de 23 de
g,gosto).., que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

S:xportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

:lmo. Sr. Diff'ctor general de Exportación.

en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que &n su oompensación
se importen posteriormente, a fln de que .Ia Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central da Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigor los restante. extremos de 1.. Orden
ministerl..l que. ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1.
Madrid. 31 de ag'}stó de 11lB4.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20823 ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que se 20825
prorroga a la firme' ..Riviere. S. A.-. el régimen
de tráfico de pe"feccionamiento activo para la im-
portacIón de /le;e d' aCero y hierro, alambre de
acero illoxl-dable y la exportación de simiente,
alambres, espino, puntas, clavos, cables, etc.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que .e
autoriza a la firma ..Empresa Nacional de Auto
camiones. S. A .• (ENASA). el régimen de lráflco
de perfe~cionamiento- activo para la importación
de chapa :v perfil d,; aluminio aleado y la exporta·
ción de vehiculo bUndado de rueda•.

nmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Riviere, S. A.-, solicitando
prórrog.. del régimen de tráfico de perfeccion..miento activo
para 1.. Import..clón de neje de acero y hierro. ..l..mbre de
acero Inoxid..ble y la exportación de simiente...Iambres. espino.
puntas._ cl..vos. c..bles y tel..s. etc .. autorizado por Orden minis
terial de 14 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Eslado- de
21 de juliol, .

Este Ministerio. de acuerdo .. lo informado y propuesto por
1.. DIrección General de Exportación. h .. resuelto prorrog..r por
un año ...partlr del 21 de julio de 1964 al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo .. la firma .Rlvlere. S. A.• , con
domlc11l0 en c..lle Arlb..u. 200, B..rcelon... y NIF A-08036271l.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde .. V. I.muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1964.-P. D .. el DIrector general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

nmo. Sr., Cumplldos 1"" trámites regl..ment..rios en el expe
diente promovido por la Empres...SanOOn18, S. A.•.•olicitando
prórrog.. y modlflcaclón del régiman de tráfico de perfecciona
miento activo para. la Importación de fibras textiles sintétlc..s
y artificiales discontinuas y la exportación de hll..dos de dlch..s
fibras. ..utorlzado por Ordenes ministeriales de 14 de enero
de lCl81 (.Boletin Oficial del Estada. de 10 de febrero), prorro
gada por la de 17 de m..yo de 19l13 (.Boletln Oflcl..l del Estado
de 30 de lunlo) y prorrogada por 1.. de 2 de noviembre de 1983
[.Boletln Oflci..l del Estado- da 19 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo .. lo Informado y propuesto por
1.. Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar h ..sta el 31 de diciembre de 1964 .. p..rtlr
de 10 da lunlo de 1964 el régimen de tráfico de perfecciona
miento ..ctivo a 1.. firma .Santonja, S. A.• , con domicilio en
Ontenlente (V..lenci..), ..partado lO, y NIF A.~.OO're96.

Segundo.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecclon..
miento en el sentido de dar un.. nuev.. redacción al ..p..rta
do 2.· que quedará como sigue,

- ·Las mercancías de importaclón serán l..s siguientes,

1. Fibras textiles .Intétlcas discontinuas, 100 por lOO acrl
1IC&S. titulo entre 2.75 y e.Cl6 dctex, longitud de corte entre
40 y 90 millmetro•. Color crudo o tetlldo y m..te semim..te
o brillante. P. E. 56.01.16. .

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas. lOO por lOO pollés
ter, titulo entre 2.75 y e.Cl6 dctex, longitud de corte entre 40 y
!lO mlUmetros. Color crudo o tetlldo y mate, semim..te o bri
llante, P. E. 56.01.13.

3. Fibra. textlle...rtlflcl..le. discontinuas de flbr..n .. visco....
titulo entre 2.7'5 y e.as dctex. longitud de corte entre 40 y
!lO mili metros. tetlido, P. E. 56.01.21.2.•

El Interesado queda obllgado .. declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoj .. de detalle.
po~ cada producto exportado, I..s composiciones de las materias
prImas empleada•. determinantes del beneficio fisc..1 as! como
calidades. tipos (acabados,' colores. especificaciones' partlcul..
r.es. formas de presentación). dimensiones y demA.s caracter1s·
tlcas que l..s identifiquen y dlsting..n de otras similares y que,

20824 ORDEN de 31 de agosto de 1984 pC'r la que se
prorroga y modifica a la firma .Sanlonja, S. A.-,
el régimen de lráfica de perfecclonamlenlo actIva
para la Importación de fibra. lexlilu s,nléUcas
y arttficlale. discontinuas y la exportación de hila
do. de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promo'llido por la .Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónim... (ENASAl, 8011cltando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo par.. 1.. Importación de cha.p.. y
perfil de ..Iuminio ..leado y 1.. exportación de vehlculo bllnd..do
de ruedas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma '"'Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima- [ENASAl, con domicilio en c..rreter.. de
Aragón. 402. Madrid. y N1F A-29-03'963>4, exclusivamente p..ra
exportaciones a Arabia Saudita.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapas de ..Iuminio blindado, aleación E.74 S/7017. de la.
siguientes medidas, 1317 a 5356 por 238 a 195 por 10 .. 60,
de 1.. P. E. 76.03.39.

2. Perflles de aluminio aieado, calld..d C.54 SBS 1474
5083M. de la P. E. 76.02.18. de las siguientes medidas:

Perfil número 5, longitud 2.1150 millmetros.
Perfil número e. iongitud 2.300 mlllmetros.
Perfil número 7. longitud 1.400 millmetros.
Perfil número 10. longitud 2.500 millmetros.

Tercerc.-Los productos a exportar son:

Vehículo blinda.do de ruedas, marca .Pegaso,., modelo 3560
AS, con tres ejes motrices, caja de cambios. automática, motor
de 306 caballos, turboalimentado. de la P. E. 87.08.30.

Cuarto.-A efectos contables se estahlece lo siguiente,

a) Por cada vehículo exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, ~,) podrán importar con franquicia aran-ce
laría. o se devolverán los derechos a.ra~cela.rios, según el sis
tema' 8 que se acojan los inreresados, de las siguientes -canti~
darles de materias primas:

3.217.05 kilogramos de la mercancl.. 1.
26,13 kilogramos de 1.. mercancl.. 2.

b) De dichas cantidades se considerarán las siguientes pér
dld..s por cada vehículo,

Par.. las chapas, 873.28 kilogr..mo. de subproductos, de los
cuales. 299.7'0 ..deudarán por 1.. P. E. 76.01.35 Y 373,56. por la
P. E. 're.01.31.

P..ra los perfiles. 1.11 kilogramos de subproductos. qua adeu
darán por la P. E. 7fj01.31.

el El Interesado qued.. obligado a declarar en 1.. documen
táción ael.uanera de export..clón y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, l..s composiciones de
las materi..s prim..s empleada., determinantes del beneficio
fiscal, asl como calid..dea, tipos (..cabados, colores. especifica.
ciones particulares. formas. d~ presentaclónl, dimensiones y de
más c..racterísticas ';ue 1... identifiquen y distlng..n de otra.
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir. respec
tlv..mente, con l..s mercancias previamante Importadas o que
en .u compensación se Importen posteriormente, .. fin de que
la Aduan... Iw.hld.. cuenta de tal decl..ración y de las comproba.
ciones que estime conveniente realizar, entra ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

QulnOO.-Se otorga esta autorlz..clón h ..sta el 31 de octubre
de 1_ a partir de 1.. fecha de su publlc..ción en el .Bolelln
Oficlal del Estado-. debie'1do el Interes..do. en su caso. solicitar
1.. prórroga con tres meses de ..ntelaclón .. su caducidad y


